
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

D E C L A R A :

Su apoyo a  la  exigencia  de  liberación  de las  patentes  de  las  vacunas
contra  la  COVID-19  y  considera  que  las  mismas  son  bienes  públicos
mundiales  que  no  pueden  ser  monopolizados  por  los  países  ricos  del
planeta. Garantizar su acceso igualitario es un imperativo ético y político y
una necesidad concreta para combatir de manera efectiva la pandemia en
todo el mundo.

SALA DE SESIONES,  27 de mayo de  de 2021.
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